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PODER EJECUTIVO 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

 
PUNTOS RESOLUTIVOS DE LA SENTENCIA DICTADA EN EL EXP.169/18-RA1-01-8, DE 
FECHA 11 DE MARZO DE 2022, EMITIDA POR LA SALA AUXILIAR EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS GRAVES Y SEGUNDA SALA AUXILIAR DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, AL PARTICULAR VINCULADO A 
FALTA ADMINISTRATIVA GRAVE: RODAFE INGENIERÍA Y SUPERVISIÓN, S. DE R.L. DE 
C.V. 
 

 
 

X. PUNTOS RESOLUTIVOS 
 

Por lo antes expuesto, fundado y motivado esta Sala Resolutora considera 
procedente resolver: 

 
 

PRIMERO. Se establece que sí existen elementos para determinar la 
comisión de la falta administrativa grave de utilización de información falsa atribuida a la 
persona moral RODAFE INGENIERÍA Y SUPERVISIÓN, S. DE R.L. DE C.V., y por tanto sí es 
responsable administrativamente por la comisión de dicha conducta. 

 
 

SEGUNDO. Se impone a la persona moral RODAFE INGENIERÍA Y 
SUPERVISIÓN, S. DE R.L. DE C.V., la sanción administrativa consistente en la 
inhabilitación temporal para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras 
públicas, por un periodo de tres meses. 
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TERCERO. En términos del artículo 226, fracción I de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas16, una vez que haya causado ejecutoria la presente 
resolución, gírese oficio al Director del Diario Oficial de la Federación, así como a los 
directores de los periódicos oficiales de las entidades Federativas, para su publicación. 

 

CUARTO. CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 193, FRACCIÓN 

VI17 Y 209, FRACCIÓN V18, DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS, NOTIFÍQUESE POR OFICIO al TITULAR DEL ÁREA DE 

RESPONSABILIDADES DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA en funciones de AUTORIDAD SUBSTANCIADORA; al 

TITULAR DEL ÁREA DE QUEJAS DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL 

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA en funciones de AUTORIDAD 

INVESTIGADORA y a la SUBADMINISTRADORA DE LICITACIONES DE OBRA 

PÚBLICA, DE LA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS MATERIALES DE LA 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA en calidad de TERCERO LLAMADO A 

PROCEDIMIENTO; y PERSONALMENTE a RODAFE INGENIERÍA Y SUPERVISIÓN, S. 

DE R.L. DE C.V. en su carácter de PARTICULAR VINCULADO A FALTA 

ADMINISTRATIVA GRAVE. 

 

Así  lo  resolvieron  y  firman,  los  Magistrados  que  integran   la  Sala 

Auxiliar  en  Materia   de   Responsabilidades   Administrativas   Graves   y   Segunda   Sala 
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